
CP) CONSEJO DE LA 
PERSONA JOVEN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N°325-2022 JUNTA DIRECTIVA, CONSEJO NACIONAL 
DE POLÍTICA PÚBLICA DE LA PERSONA JOVEN 

Se da inicio al ser las diecisiete horas, a la sesión ordinaria No. 325-2022 de la Junta Directiva 
del Consejo Nacional de Política Pública de la Persona Joven, celebrada de forma presencial 
en las instalaciones del Despacho del Viceministerio de Juventud. 

Asistentes: 

Margareth Solano Sánchez Viceministra de Juventud, quien preside y se encuentra en 
su casa de habitación en San Miguel de Santo Domingo de Heredia. 

Emmanuel Muñoz Ortiz, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva 
de la Persona Joven, desde CENECOOP. 

Adriana Carolina Ramírez Rosales, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 
Consultiva de la Persona Joven, desde su casa de habitación en San Rafael de Heredia. 

Geison Valverde Méndez, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva 
de la Persona Joven, desde San José. 

Ileana Vargas Umaña, Viceministra de Salud. 

Luis A. González Jiménez, Director Ejecutivo Consejo de la Persona Joven, en 
Granadilla, Curridabat 

Además, participa el Señor Alejandro Uzaga Fallas, Director de Despacho del Viceministerio 
de Juventud del Ministerio de Cultura y Juventud. 

Ausentes justiticados: 

Randall Otárola Madrigal, Viceministro de la Presidencia. 

Steven González Cortés, Ministro de Educación Pública. 

Natalia Álvarez Rojas, Viceministra de Área Social, Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. 
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> Marcela Guerrero Campos, Presidenta Ejecutiva, INAMU, Ministra de la Condición de la 
Mujer. 

1. Lectura y aprobación de la agenda. 

Lectura y aprobación de la agenda. 

Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva durante la 
sesión. 

Lectura y aprobación de actas 

3 1 Acta Sesión Ordinaria N°323-2022, del 5 de abril del 2022 
3.2 Acta Sesión Extraordinaria N°324-2022 del 6 de abril del 2022 

Asuntos de la Presidencia 

Asuntos Dirección Ejecutiva 

5.1 Proyectos Comité Cantonal de la Persona Joven de Bagaces, Oreamuno, 
Zarcero, Atenas, Grecia y Santo Domingo. 

5.2 Convenio de cooperación entre el Ministerio de Economía, Industria y Comercio 
(MEIC) y el Consejo Nacional de Política Pública de la Persona Joven (CPJ) para 
la ejecución del programa "Impulso Emprende Joven". 

5.3 Convenio de cooperación institucional entre el Consejo Nacional de Política 
Pública de la Persona Joven y RET Internacional. 

5.4 Acuerdo con asociado en la implementación UNFPA-CPJ 

Correspondencia 

6.1 Oficio ANPJ-TIE-044-2022, nombramiento del representante de la Asamblea 
Nacional de la Red Nacional Consultiva de la Persona Joven ante la Consejo 
Nacional de Niñez y Adolescencia. 

6.2 Oficio DM-0287-2022, referente a nota al pie de página: "Artículo 21.-
funcionarios obligados a declarar su situación patrimonial Declaración Jurada Final 
de Bienes". 

Asuntos de los Directivos 

www.cpi.go.cr  
Página 2 de 17 



C PJ CONSEJO DE LA 
PERSONA JOVEN 

7.1 Documentos de invitación por parte de la Universidad de Mondragón en 
España. Solicitud del Directivo Emmanuel Muñoz Ortiz, para la corrección de 
fechas en acuerdo N°13 de la Sesión Ordinaria 323-2022. 

7.2 Invitación Asamblea Mundial de Juventudes en New York. Emmanuel Muñoz 
Ortiz. 

ACUERDO N°1: Se acuerda aprobar el orden del día de la Sesión Ordinaria 325-2022 
del 19 de abril del 2022. 5 votos a favor. 

2. Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva durante la 
sesión. 

No hay participación de personas externas. 

3 Lectura y aprobación de actas 
Se indica por parte de don Luis Antonio que las dos actas que se estarán presentando 
para aprobación el día de hoy se encuentran revisadas. 

3.1 Acta Sesión Ordinaria N°323-2022, del 5 de abril del 2022 

Don Alejandro indica que en esta sesión participaron: doña Margareth, doña Adriana, 
don Emmanuel, don Geison, don Randall como directivas de la Sesión. 

ACUERDO N° 2: Leída y revisada el acta de la sesión ordinaria N°323-2022, del 5 de 
abril del 2022 para la firma correspondiente. 4 votos a favor y una abstención. 

3.2 Acta Sesión Extraordinaria N°324-2022 del 6 de abril del 2022. 

En esta sesión participaron: doña Natalia, doña Adriana, don Emmanuel, don Luis 
Antonio y doña Margareth. 

ACUERDO N°3: Leída y revisada el acta de la sesión extraordinaria N°324-2021, del 
6 de abril del 2022 para la firma correspondiente. 4 votos a favor y una abstención. 

4 Asuntos de la Presidencia 

No hay asuntos de la Presidencia. 

5 Asuntos Dirección Ejecutiva 

5.1 Proyectos Comités Cantonales de la Persona Joven de Bagaces, Oreamuno, 
Zarcero, Atenas, Grecia y Santo Domingo. 
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Don Luis indica que a continuación se tienen seis proyectos Comités Cantonales de la 
Persona Joven que fueron debidamente revisados, y son de Bagaces, Oreamuno, 
Zarcero, Atenas, Grecia y Santo Domingo. 

Don Luis indica que se está avanzando con la revisión de los proyectos para poder traer 
la mayor cantidad posible y la idea es traer a una sesión extraordinaria antes del cambio 
de la administración para tener una mayor cantidad de proyectos, pero se está en revisión 
porque hay algunos proyectos que requieren algunos aspectos que subsanar entonces 
se traerán los que estén listos para aprobación. 

Don Luis señala que en la carpeta compartida se encuentran todos los resúmenes 
ejecutivos de estos proyectos y sería hacer un acuerdo por cada proyecto de cada 
CCPJ y el momento de cada uno se completa. 

Bagaces 

CR/ 
	

CR) 	 ,171,  CAP 

ACUERDO N°4: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados 
al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Bagaces, proyecto denominado: 
Fuerza Joven Emprendedor, 2022 Bagaces, a ser financiado con los recursos 
asignados por el CPJ por un monto ordinario de PI 3.860.335,00 (Tres millones 
ochocientos sesenta mil trecientos treinta y cinco colones con 00/100). Notificar este 
acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de Bagaces a la Dirección Ejecutiva del 
Consejo de la Persona Joven y a la Municipalidad de Bagaces. 5 votos a favor. 
ACUERDO EN FIRME. 

Oreamuno 
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ACUERDO N°5: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados 
al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Oreamuno, proyecto 
denominado: "20 años formando jóvenes. 20 aniversario de la ley general de la 
persona joven", a ser financiado con los recursos asignados por el CPJ por un monto 
ordinario de ft 4.164.325,00(Cuatro millones ciento sesenta y cuatro mil trecientos 
veinticinco colones con 00/100). A su vez, se aprueba la modificación para el uso de los 
recursos que tiene la municipalidad como superávit específico para los CCPJ por un 
monto de ft 3. 496.079,64(Tres millones cuatrocientos noventa y seis mil setenta y nueve 
colones con 64/100) que se incorpora en este proyecto. Notificar este acuerdo al Comité 
Cantonal de la Persona Joven de Oreamuno, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la 
Persona Joven y a la Municipalidad de Oreamuno. 
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Zarcero 

ACUERDO N°6: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados 
al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Zarcero, proyecto denominado: 
Jóvenes cuidando jóvenes, a ser financiado con los recursos asignados por el CPJ por 
un monto ordinario de tt 2.362.071,00 (Dos millones trescientos sesenta y dos mil setenta 
y un colones con 00/100). A su vez, se aprueba la modificación para el uso de los recursos 
que tiene la municipalidad como superávit específico para los CCPJ por un monto de € 
3.257.241,51 (Tres millones doscientos cincuenta y siete mil doscientos cuarenta y un 
colones con 51/100) que se incorpora en este proyecto. Notificar este acuerdo al Comité 
Cantonal de la Persona Joven de Zarcero, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la 
Persona Joven y a la Municipalidad de Zarcero. 5 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

Atenas 

1  cw 
tor 
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ACUERDO N°7: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados 
al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Atenas, proyecto denominado: 
Herramientas de Educación y preparación técnica para las juventudes rezagadas 
en sus estudios o con posibilidad para emprender y poder superarse, a ser 
financiado con los recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de t 
3.128.707,00 (Tres millones ciento veintiocho mil setecientos siete colones con 00/100). 
A su vez, se aprueba la modificación para el uso de los recursos que tiene la municipalidad 
como superávit específico para los CCPJ por un monto de C 5.218.834,64 (Cinco millones 
doscientos dieciocho mil ochocientos treinta y cuatro colones con 64/100) que se 
incorpora en este proyecto. Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona 
Joven de Atenas, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven y a la 
Municipalidad de Atenas. 5 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

Grecia 

ACUERDO N°8: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados 
al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Grecia, proyecto denominado: 
JUVENTUDES GRIEGAS: INSPIRANDO JUNTOS NUEVOS CAMBIOS, a ser 
financiado con los recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de 41 
3.492.327,00 (Tres millones cuatrocientos noventa y dos mil trescientos veintisiete 
colones con 00/100). A su vez, se aprueba la modificación para el uso de los recursos 
que tiene la municipalidad como superávit específico para los CCPJ por un monto de t 
11.326.676,87 (Once millones trescientos veintiséis mil seiscientos setenta y seis colones 
con 87/100) que se incorpora en este proyecto. Notificar este acuerdo al Comité Cantonal 
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de la Persona Joven de Grecia, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven 
y a la Municipalidad de Grecia. 5 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

Santo Domingo 

••••••••• 

* 

ACUERDO N°9: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados 
al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Santo Domingo, proyecto 
denominado: Plan de trabajo CCPJ Santo Domingo 2022, a ser financiado con los 
recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de 03.785.058,00 (Tres millones 
setecientos ochenta y cinco mil cincuenta y ocho colones con 00/100). A su vez, se 
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aprueba la modificación para el uso de los recursos que tiene la municipalidad como 
superávit específico para los CCPJ por un monto de 05.078.483,78 (Cinco millones 
setenta y ocho mil cuatrocientos ochenta y tres colones con 78/100) que se incorpora en 
este proyecto. Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de Santo 
Domingo, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven y a la Municipalidad 
de Santo Domingo. 5 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

5.2 Convenio de cooperación entre el Ministerio de Economía, Industria y Comercio 
(MEIC) y el Consejo Nacional de Política Pública de la Persona Joven (CPJ) para la 
ejecución del programa "Impulso Emprende Joven". 
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Don Luis indica que de boot camp se cambió a Impulso Emprende Joven, y desde algún 
tiempo se viene valorando con el MEIC la posibilidad de institucionalizar esta iniciativa ya 
que es un muy buen esfuerzo donde el MEIC aporta todo el conocimiento técnico en 
materia de emprendimientos y también el vínculo con el Sistema del Registro de Personas 
Emprendedoras y además les vincula con la oferta programática que ofrece el MEIC, esto 
se ha venido desarrollando en el marco del Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión 
Pública, es un compromiso que se tiene donde el Viceministerio de Juventud es parte de 
ese esfuerzo también, no obstante, por ser más de tiempo se decidió hacer un convenio 
entre el CPJ y el MEIC e igual contando con la colaboración y disposición del 
Viceministerio de Juventud y también va a estar sujeto a quien va a llegar al Viceministerio 
pero la idea es que se pueda mantener esta colaboración bipartita. 

Don Luis menciona que este convenio fue revisado por la asesoría legal del MEIC y la 
asesoría legal del CPJ y sería firmado por la Señora Ministra de Cultura y Juventud, la 
Señora Ministra de Economía, Industria y Comercio y la Viceministra de Juventud, para 
formalizar este trabajo conjunto que es la organización de las sesiones de "Impulso 
Emprende Joven", donde el CPJ lo financie y el MEIC da un acompañamiento técnico en 
todo el desarrollo del programa, esta sería una de las cosas que se estaría dejando 
institucionalizada en los próximos cuatro años el Consejo de la Persona Joven se 
compromete a continuar destinando un presupuesto de veinte millones de colones para 
cuatro ediciones al año de este programa que ha sido muy exitoso y además siempre 
tiene una demanda mayor a la cantidad de espacios que se tienen. 

Don Luis señala que este programa quiere llegarle a la gente que por lo menos ya está 
vendiendo algo, porque el tema es el aprovechamiento. Doña Margareth agrega que 
además tiene un requisito que es de preinscripción que es registrarse como una persona 
emprendedora ante el MEIC, no es que se registre y hace un procedimiento que lo 
completa sino que tiene un primer inicio, lleva un proceso formativo y si se dan cuenta 
que su emprendimiento está maduro para poder desarrollar el proceso, ya se puede 
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inscribir como una pymes, y lo interesante de esto es que el CPJ tiene el recurso y la 
capacidad logística y de convocatoria, pero no el expertise como la que tiene el MEIC, 
entonces el MEIC lo que hace además es que aprovecha esta base de datos y cada vez 
que se hacen las ferias que organiza DIGEPIME todas estas personas que han formado 
parte de esta base de datos, pasan también a formar parte de la base que usa el MECI 
para invitar, entonces es bastante virtuoso. 

Emmanuel consulta si ha tiene resultados. Don Luis Antonio indica que este es un 
programa que es parte del Plan Nacional de Desarrollo y entonces durante cuatro años 
ha estado en seguimiento por MIDEPLAN. Doña Margareth señala que esto se ha dado 
en esta Administración, se ha logrado institucionalizar el programa, es decir el CPJ tiene 
una partida específica, no es como una actividad, sino el programa tiene ya otra 
naturaleza. 

Emmanuel solicita compartir esta información de los resultados que se han dado en este 
programa por el tema de la gira a España. Doña Margareth indica que lo interesante para 
Emmanuel ahora que va a España es que el Programa de LEINN, de la Universidad de 
Mondragón se quiere que también personas que tengan ese perfil de emprendedor 
puedan formarse u obtener becas en un programa con España, por lo que considera 
importante que Emmanuel tenga información del programa, los contenidos y los 
indicadores de cómo se ha dado la formación, participantes. 

Alejandro indica que hay un detalle muy particular que el CPJ lo ha hecho bastante bien 
y es que ha habido otras iniciativas relacionadas con información en emprendimiento, con 
financiamiento que también ha facilitado al CPJ, el tener la base de datos de personas 
que han pasado, ha tenido la oportunidad que a otra oferta programática se le acerque la 
población que lo necesita, es decir a esta base de participantes se les ha entregado 
información de oferta programática que va desde el INDER hasta temas como 
Universidades, recientemente menciona que se pasó al Parque La Libertad a esta misma 
base, entonces es otro vinculo de tener una población cercana a la oferta programática 
que pueda nacer de ahí de interés. 

Emmanuel consulta si el MEIC les ha dado acompañamiento a estas personas o a todas 
por igual a las que participan. 

Don Luis menciona que no todas las que se postulan pueden participar porque la 
demanda es mucho mayor que la cantidad de cupos que se tienen, pero la gente que se 
inscribe tuvo que haberlo hecho en el registro de emprendedores del MEIC, entonces 
pasa a estar mapeada por el MEIC, las oportunidades, donde el MEIC tiene diferente tipo 
de ofertas que le llega también a estas personas que pasaron por ahí. 

Alejandro indica que recientemente para este año la maya curricular, se hizo un vínculo 
con la facturación electrónica de Hacienda, son cuatro modelos que van desde el estilo 
canvas y esto implica PITs, todo el tema de subproducto, mercadeo, está el tema de 
posteo, de proveedor. 
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Emmanuel indica que hay un tema importante de que hay ciertos emprendimientos que 
puede vendérseles a las Municipalidades y hasta las mismas instituciones públicas, como 
Escuelas y el manejo de SICOP es importante también de cómo poder desarrollarlo. 

Con respecto a la vigencia del convenio don Alejandro resalta que es importante tener en 
cuenta que el convenio tiene una vigencia de cuatro años y puede prorrogarse en 
periodos consecutivos, sin embargo, las prórrogas ya no tienen carácter automático, sino 
que tiene que haber una demostración de alguna de las partes con algún periodo de 
antelación, en este caso de tres meses antes. 

Se procede a dar lectura y votación del acuerdo respectivo. 

ACUERDO N°10: Se acuerda aprobar el Convenio de cooperación entre el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio (MEIC) y el Consejo Nacional de Política Pública de la 
Persona Joven (CPJ) para la ejecución del programa "Impulso Emprende Joven", e 
instruir a la Señora Viceministra de Juventud como Presidenta de éste Órgano para su 
firma. 5 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

5.3 Convenio de cooperación institucional entre el Consejo Nacional de Política Pública 
de la Persona Joven y RET Internacional. 
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Don Luis indica que RET Internacional, es una organización no gubernamental que 
trabaja con personas migrantes que a través de fondos internacionales y menciona que 
ya con RET se tenía un convenio se había ejecutado en su desarrollo, se había vencido 
y no se había renovado y siendo el convenio muy provechoso, permitió hacer 
autoreferencias de personas migrantes o refugiadas del CPJ que tuvieran alguna 
necesidad de alguna acción, de los diferentes proyectos que tiene RET, permitiendo así 
referirlas a RET, y lo mismo de RET de vuelta al CPJ, en el marco del Programa de 
Centros Cívicos por la Paz. Don Luis indica que esta es una versión renovada del 
convenio el cual no lleva una implicación presupuestaria es más bien de apoyo y trabajo 
conjunto y por parte del CPJ la persona enlace es la compañera Pamela Vargas xx del 
Centro Cívico por la Paz de Garabito y Aguas Zarcas, que son las dos zonas con más 
población migrante del país, que justamente son dos donde se tiene centros cívicos, 
entonces básicamente es para dejar firmado este marco de trabajo conjunto que va a 
permitir que el CPJ y RET puedan seguir trabajando de una manera conjunta. 
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Se procede a la lectura y votación del acuerdo respectivo. 

ACUERDO N°11: Se acuerda aprobar el Convenio de cooperación institucional entre el 
Consejo Nacional de Política Pública de la Persona Joven y RET Internacional, e instruir 
a la Señora Viceministra de Juventud como Presidenta de éste órgano para su firma. 5 
votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

5.4 Acuerdo con asociado en la implementación UNFPA-CPJ 

Don Luis Antonio menciona que anteriormente esta Junta Directiva había aprobado un 
documento de UNFPA-CPJ, pero en realidad son dos documentos el cual hacía falta que 
es ya un estimo más de convenio donde va firmado por doña Margareth también pero en 
este caso esto es lo clave, que deja designadas a dos contrapartes de personal de planta 
para función de este programa que son el compañero WIlson Vargas Acosta del Centro 
Cívico por la Paz de Santa Cruz y la compañera Pamela Vargas Chaves, del Centro 
Cívico por la Paz de Garabito y tampoco implica ninguna estimación de fondos, entonces 
es complementario al documento anteriormente aprobado por esta Junta Directiva. 

Don Luis indica que la idea es que este año sea un plan piloto en Santa Cruz y Garabito 
y eventualmente en 2023, que serán otras autoridades las que estén, puedan 
desarrollarse en los siete centros cívicos, cuando se esté ya también en Desamparados. 

Se procede a dar lectura y votación del acuerdo respectivo. 

ACUERDO N°12: Aprobar el Acuerdo con asociado en la implementación UNFPA-CPJ e 
instruir a la Señora Viceministra de Juventud como Presidenta de éste órgano para su 
firma. 5 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

6 Correspondencia 

6.1 Oficio ANPJ-TIE-044-2022, nombramiento del representante de la Asamblea Nacional 
de la Red Nacional Consultiva de la Persona Joven ante el Consejo Nacional de 
Niñez y Adolescencia. 
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Don Luis indica que este es un Oficio de conocimiento que remite el Tribunal de la 
Asamblea haciendo del conocimiento de este órgano el nombramiento del representante 
de Asamblea ante el Consejo Nacional de Niñez y Adolescencia. 

Referente a lo indicado por Emmanuel de que no se les ha enviado a ellos, ni han recibido 
confirmación de que hayan recibido el correo, Don Luis Antonio indica que conversará 
con Rita Monge Mora, Asistente Administrativa de la Secretaría Consejo Nacional de 
Niñez y Adolescencia sobre el tema. 

6.2 Oficio DM-0287-2022, referente a nota al pie de página: "Artículo 21.-funcionarios 
obligados a declarar su situación patrimonial Declaración Jurada Final de Bienes". 
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Don Luis Antonio indica que este oficio no está dirigido a la Junta Directiva pero que sin 
embargo cubre a esta Junta Directiva, sobre el tema del informe de gestión también con 
referencia a la importancia de que Geison Valverde Méndez dejará un informe final de 
gestión como directivo y más allá de eso el informe de la declaración jurada que tienen que 
presentar los miembros de Junta Directiva salientes. 

7 Asuntos de los Directivos 

7.1 Documentos de invitación por parte de la Universidad de Mondragón en España. 
Solicitud del Directivo Emmanuel Muñoz Ortiz, para la corrección de fechas en acuerdo 
N°13 de la Sesión Ordinaria 323-2022. 
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Emmanuel indica que remitió toda la información referente a solicitud de modificación de 
las fechas indicadas en el acuerdo N°13 de la Sesión Ordinaria N°323-2022, para que se 
lea correctamente las fechas del viaje "...del 23 de abril al 4 de mayo del 2022". 
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ACUERDO N°13: Se acuerda modificar el acuerdo N°13 de la Sesión Ordinaria N°323-
2022, para que se lea correctamente las fechas del viaje ". .del 23 de abril al 4 de mayo 
del 2022". 5 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

7.2 Invitación Asamblea Mundial de Juventudes en New York. Emmanuel Muñoz Ortiz. 

Emmanuel indica que han sido invitados por parte de la Asamblea Mundial de Juventudes 
de la Red de Jóvenes Líderes xx de cambio con sede en las Naciones Unidas para 
participar en la Asamblea Mundial de Juventudes que se va a realizar del 10 de agosto al 
15 de agosto del presente año en New York, pór lo que se encuentra haciendo un trámite 
de visa y entre los requisitos le pidieron el documento donde se indique que va a participar 
en esa Asamblea como representación y de acuerdo a su consulta, confirmaron que sí 
sería en representación de este órgano colegiado. Se incluye también la participación de 
Adriana Ramírez Rosales. 

Se procede con la lectura y votación del acuerdo respectivo. 

ACUERDO N°14: Se acuerda aprobar la participación del señor Emmanuel Muñoz Ortiz.y 
la señorita Adriana Ramírez Rosales, en representación de la Junta Directiva del Consejo 
Nacional de Política Pública de la Persona Joven ante la Asamblea Mundial de Juventudes 
en New York, a realizarse del 10 de agosto al 15 de agosto del presente año. 3 votos a 
favor y dos abstenciones por parte de la directiva Adriana Ramírez Rosales y el directivo 
Emmanuel Muñoz Ortiz. ACUERDO EN FIRME. 

ACUERDO N°15: Se acuerda dar firmeza a los acuerdos tomados en la presente sesión 
del 1 al 14. 5 votos a favor. 

Se da por finalizada la presente sesión ordinaria 325-2022, realizada el día de hoy 19 de abril 
del 2022, al ser las diecisiete horas y cuarenta y cinco minutos. 

Horytrelk S'llevourirenn  

Margareth Solano Sánchez 
Viceministra de Juventud 
Presidenta Junta Directiva del 
Consejo de la Persona Joven. 
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Secretario Junta Directiva Consejo de la 
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